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Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

 La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2018 acordó la 

adjudicación del servicio de reforma, conservación y mantenimiento de vías públicas y 
rotondas en el municipio de Alcalá de Henares (Expediente nº 5.271), a favor de la empresa 

URVIOS CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.L., en los términos siguientes: 
Baja del 31,01% sobre cada uno de los precios unitarios del cuadro anexo I al pliego de 
condiciones técnicas; ampliación a 2.000.000 de euros el límite máximo del importe de los 
proyectos a realiza; con la dotación de personal ofertada sobre lo establecido en el Pliego, 
esto es 2 técnicos con la cualificación de Arquitecto, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, o 
Arquitecto Técnico o Graduado similar y 2 Delineantes y aumento del plazo de garantía en 2 
años. Y hasta el presupuesto máximo aprobado de 1.200.000,00.- euros que corresponden a 
991.735,54.- euros más 208.264,46 euros.- en concepto de IVA y toda vez que las ventajas de 
la oferta de la empresa adjudicataria son la mayor puntuación obtenida en los informes 
técnicos que se desglosan en: baja ofertada en % 31,01 puntos; por ampliación del límite 
máximo del importe de los proyectos a realizar 2 puntos; por ampliación del personal a 
disposición del Ayuntamiento externo a la empresa contratista 16 puntos; plazo de garantía 2 
puntos; aumento de los medios técnicos informáticos 2 puntos; calidad técnica de la 
propuesta presentada 1,25 puntos; adaptación de la propuesta a las necesidades de la Ciudad 
1,25 puntos y valor de la propuesta presentada 12,56 puntos. 
 

 Con fecha 3 de abril de 2018 ha sido formalizado el correspondiente contrato. 

 

 Lo que se hace público a los efectos del artículo 154.1 del Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público. 

 

 


